
 
 
 
 

 
                     Nº de Orden 
 
 
 

Adhesión al Convenio de Agrupación de Empresas 
 
 

D/Dña_______________________________________________________, con NIF_______________ 

En representación de la entidad __________________________________, con CIF _______________ 

Y Sede Social en (calle, municipio, provincia) ______________________________________________ 

 
 
 

Declara 
 

Que conoce el Convenio de Agrupación de empresas de fecha 7 de enero de 2013 suscrito 
entre la Entidad Organizadora Item Formación S.L. y la empresa agrupada ACATEL. 
 
Que acepta las obligaciones y derechos que en dicho Convenio se contienen y se adhiere al 
mismo desde la fecha de la firma del presente documento. 
 
 
Lugar y Fecha 
 
 
 
 
 
 
Por la empresa         Por la entidad Organizadora 
 
 
 
 
Fdo.                
          Fdo. Josefa Tormos Rodo 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
Convenio de Agrupación de Empresas 

 
Primero  
Objeto. El presente convenio tiene por objeto la constitución de una Agrupación de empresas con el fin de gestionar de for-
ma conjunta la Formación Continua, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Orden Ministerial de Trabajo y 
Asuntos Sociales 500/2004, 13 de febrero, por la que se regula la financiación de las Acciones de Formación Continua en las 
empresas, incluidos los Permisos Individuales de Formación. 
 
Segundo 
Entidad organizadora. A los efectos de facilitar la organización y gestión de la formación de los trabajadores las empresas 
agrupadas acuerdan designar como Entidad Organizadora a Item Formación 
 
Tercero: 
Obligaciones de la Entidad Organizadora. Serán obligaciones de la Entidad Item Formación las siguientes: 
 
1ª.- Desarrollar las funciones que a continuación se relacionan 
a) Tramitar ante la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo las comunicaciones de inicio y de finalización de la 

formación de las empresas agrupadas. 
 
a) Colaborar con las Administraciones y órganos de control competentes en las acciones de evaluación y actuaciones de 

Seguimiento y Control que directamente o con el apoyo técnico de la Fundación Estatal se desarrollen, respecto de las 
Acciones formativas en las que interviene como Entidad Organizadora. 

 
2ª.- Todas aquellas obligaciones establecidas en el Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto y en la Orden Ministerial de 
desarrollo, relacionadas con las Acciones formativas de las empresas para las que organiza y gestiona la formación de sus 
trabajadores, así como la custodia de cuanta documentación relacionada con la organización, gestión, e impartición de la 
formación pueda ser requerida por las Administraciones u órganos de control competentes y por la Fundación Estatal para la 
Formación en el Empleo. 
 
3ª- Custodiar el presente Convenio de Agrupación de Empresas, manteniéndolo a disposición de los órganos de control com-
petentes, indicados en el capítulo V de la Orden Ministerial anteriormente citada. 
 
Cuarto 
Obligaciones de las empresas Agrupadas. Las empresas Agrupadas deberán facilitar y estar en comunicación con la entidad 
organizadora  cuando proceda, a fin de cumplir los objetivos formativos, calendarios fijados y conseguir la mayor calidad en 
las acciones formativas. 
 
Quinto 
Las empresas agrupadas compensarán económicamente a la entidad organizadora en base a las horas de formación realiza-
das, modalidades elegidas y según tarifas y precios/hora publicados en orden ministerial por la que se regula la financiación 
de las acciones de formación continua en las empresas. 
 
Sexto 
 Adhesión de otras empresas y delegación, a estos efectos, en la entidad organizadora. Para ello suscribirán a tal efecto el 
correspondiente documento de adhesión, para lo cual se delega en la Entidad Organizadora la facultad de representar a las 
empresas agrupadas en la suscripción de la adhesión de que se trate. 
 
Séptimo 
La empresa agrupada que desee causar baja en el Convenio antes de que finalice su vigencia deberá suscribir el correspon-
diente documento de baja en el mismo. A estos efectos se delega en la Entidad Organizadora la facultad de representar a las 
demás empresas agrupadas en la suscripción de la baja de que se trate. 
 
Octavo 
Entrada en vigor y vigencia del Convenio. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma por las partes.  
 
           Barberá del Vallés,, a 7 de enero de 2013 


